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coNTRATo DE oBRA púglrca A pRECtos uNtrARros y rEMpo DETERMTNADo euE
CELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL ooBIERNo DEL ESTADo DE HIDALco A TnnvÉs oe Ia
CoMISIÓN DE AcUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNIcIPALES, n QuIÉN
EN EsrE tNSTRUMENTo sE LE DENoMtNanÁ "te caastM", REpRESENTADA poR EL Lrc.
JUAN EVEL cgÁvrz TRovAMALA, eru su cnnÁcrER DE DrREcroR cENERAL, AstslDo
poR EL M.B.A. FRANco AcutLAR cARcíA, e¡¡ su caRÁcrER DE DtREcroR DE
ADMtNtsrRAclóN v nNaNzAs E rNG. DAMARyS sAN JUAN pABLo, EN su ceRÁclen
DE ENcARcADA DE LA DrREcclóN panaIIEVARAGUAAL puEBLo,ypoRorRA pARTE

LA EMPRESA DENOMINADA "GRUPO INELPRO, S.A. DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE

Acro poR EL c. luAN cARLos NAVA RUBto, EN su cARÁcrER DE ADMTNTSTRADoR
úNrco, a eurÉru sE LE DENoMT¡raRÁ "el coNTRATrsrA" DE ACUERDo coN Los
SIoUIENTES ANTECEDENTES Y DEcLARACIoNeS v cTÁusuLns:

DECLARACIONES:

I.. EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

I.I.- QUE DE ACUERDo coN EL DECRETO QUE CREA a Ia COUISIÓN DE AGUA Y

ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADo EN EL PERIÓDICo
oFtctAL DEL ESTADo el oia rg DE MARzo DE 1992, y EL DrvERSo euE REFoRMó AL
DECRETo eue cneó e u coursróN DE AcuA y ALcANTARILLADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SICLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA 17 DE AGOSTO

DE 2OI5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA II DE MARZO DE 2OI9, ES UN

oRCANtsMo DESCENTRALTZADo DE LA ADMrNtsrRacróN púgLrcA DEL EsrADo coN
pERSoNALtDAo :unÍorcn y pATRrMoNto pRopro, TENTENDo coMo oBJETo LA
pRESTActóN DE sERvrcros púslrcos DE suMtNrsrRo DE ACUA, ALcANTARTLLADo
SAN ITARIO Y SANEAMIENTO.

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. ]UAN EVEL
csÁvrz TRovAMALA, EN su canÁcreR DE DIRECToR cENERAL, MEDTANTE
NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR
coNSTtrucroNAL DEL ESTADo DE HrDALco, Ltc. JULro nauóN MENcHACA SALAZAR.

I.3.. QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo DE ACUERDo coN Lo DtspuEsro EN EL ARTÍcuLo rs, rnnccróN r DE LA LEy
DE ENTTDADES pARAESTATALES DEL ESTADo DE HtDALCo, anrÍculo 14, FRACctoNES I

Y XV, DEL DECRETo QUE REFoRMA EL DECRETO QUE cREÓ A LA CoMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS
DrvERsos euE Lo MoDrFrcARoN, AsÍ coMo los nnrÍcutos 20 y 24 DEL ESTATUTo
oRcÁNtco DE LA coMrsróN DE AGUA y ALcANTARILLADo DE stsrEMAs
INTERMUNIcIPALES PUBLICADo EN EL PERIÓDICo oFICIAL DEL ESTADo DE HIDALco.
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I.4.- QUE SEÑALA coMo DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ
NúMERo2oo, coloNtA tNDUSTR|AL LA pAz, EN ESTActUDAD DE pAcHUcA, HtDALco,
cóDrco PosrAL No. 42092.

r.5.- euE cUENTA coN REcrsrRo FEDERAL DE coNTRtBUYENTES NúMERo
cAA9tO53il54.

I.6.- EL PRESENTE coNTRATo SE ADJUDICÓ AL CoNTRATISTA PARA LLEVAR A cABo Los
TRABAJoS A euE sE DESTTNA La luvepsróru AUToRTZADA euE sE MENCToNA EN LA
pRESENTE DEcLARACIóN, DE AcuERDo A LA r-rcrracrór.¡ púslrca A TrEMpos
REDUCIDoS No. cAASIM-Hco-L.o.P.-o3-2o24, HABIÉNDosE LLEVADo A CABo EL
ACTo DE FALLo, Et- oíno¿ (cuATRo) DE JULro DE zo24 (Dos MTLVETNTTcUATRo), EN

EL cuAL se ao¡uorcó AL coNTRATrsrA EL pRESENTE coNTRATo, pARA LA
neauznclóN DE Los rRABAlos oBlETo DEL MtsMo, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo EN Los aprículos 33 FRAccróN ty 34 DE LA LEy DE oBRAS púslrcas v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE HIDALGO.

I.7.- LOS RECURSOS PARA LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS
MEDIANTE oFICIo HACIENDA.A.FAFEF/CI-2O24-4O.I9-OO258, DE FEcHA 29
(VEINTINUEVE) DE MAYo DEL AÑo 2024 IDOS MIL VEINTICUATRo), CoN cARoo A LA
ASrcNAcróN DEL RAMo l.- TNFRAESTRUcTURA púslrcn y DESARRoLLo URBANo
sosrENlBLE coNFoRME AL ExpEDrENte rÉcr.¡rco vALtDADo DE LA oBRA rD
NO1A2IO5IO4-2O24, CON CLAVE DE OBRA: 2O24IFAFEF-OO24O, LOS CUALES SON
RECURSoS ESTATALES, PARA LA coNTRATAcIÓN DE LA oaRn pÚgLIcA DENoMINADA:
.SUSTITUCIÓN DE LÍNEA DE AcUA PoTABLE SoBRE CALLE sAN uanfíN DE PoRRESY

FRAy JUAN or zuuÁRnacA, coloNrA NUEVA FRANCIsco r. MADERo."

Z

II.- EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" 'GRUPO INELPRO, S.A. DE C.V."
DECLARA QUE:

r.r.- su REpRESENTADA ESTÁ LEoALMENTE coNsTtrutDA, secúu coNsm eN V)
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 8,202 DE FECHA]2 DE FEBRERO DE 2OO5, OTORGADA
ANTE LA FE DEL LTCENCTADo JAIME DE :esús uoneNo cASTRo, NorARto púsllco
NúvEno 3 coN EJERctcto EN LA ctuDAD DE TULANcINCo DE BRAVo, ESTADo DE
HIDALCO; INSCRITA EN EL RECISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL
DrsrRrro JUDIcTAL DE pACHUCA, HIDALCo, et oíe zz DE ABRTL DEL Año 2oo5, coN
NúMERo DE FoLro ELECTRóNtco tos23-It.

II.2.- ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN CON LA ESCRITURA
pÚgl|ca NÚveno a,2o2 DE FECHA 

.I2 
DE FEBRERo DE 2005, ANTE LA re pÚeL|ca oEL

LtcENcrADo IAIME DE ¡esús voneruo cAsrRo, NorARto púBLtco ruúveno rRES; y
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN
CONTRATO CAASIM -DA¿-O9412O24 2 1 18
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CAASIM lw
DICHO TESTIMONIO NO LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI RE\IOCADAS EN FORMAALGUNA,
Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR
coNcLAvE DE ELEfioR-, EXpEDtDApoR ELtNslruro NACIoNAL
ELECTORAL

ll3.- TIENE cAPAcloao :upfDlcA pARA coNTRATAn v nEúNE LAS coNDtctoNES
tÉcrrltcas v EcoruóvtcAs pARA oBLrcARsE AL cuMpLrMtENTo DEL oBJETo DE EsrE
CONTRATO.

11.4"-TIENE ESTABLECIDO su DoMlclLlo Et ¡ anrícuLo rRo. Ese- nLAN DE LA NoRtA s/N
oFlclNA lol, coLoNlA cQNsTfructóN, MuNtctpto pAcHUcA DE soro, HtDAL6o;
cÓDlco PosrAL 4zo8o, asi pttst¿o, AUToRtzA nARA euE LAS NCITIFIcACtoNES, AUN
uAs DE caRÁcrER pERsoNAl- sE HACAN poR coRREo posrAl o ELECTnórutco e uq
otRecclÓN: administracion@grupoinelpro.com, re¡-Éroruo DE coNTA cro7Tt7lggg37.

II.5.- CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN, LOS CUALCS ESTÁT.I
VIGENTES:

' REGISTRO DE CONTRTBUYENTES DE l-A SECRETARTA DE HACIENDAV CRÉplro
pUeUlCO N Ulr¿ EnO C|NOSO2I2RZe.

REGISTRO E§TATAL DE coNTRATlsTAs NtJt"tpRo 122-17, DE FEcHAt6 DE ocruBRE
DE 2O?3 Y VIGENCIA DEL MISMO HASTA EU OfA 16 DE OCTUBRE DE 2024,
EXPEDIDO PoR LA otnEcclÓN GENER,AL DE pADRoNEs y pRocEDtMtENTos DE
CONTRATACIÓN, DE LA SECRETARTA DE coNTRALoní¿ DEL coBtERNo DEL
ESTADO DE HIDALGO.

CUENTA CON l-A CLABE INTERBANCARIA NI]MER-, CUENTA
fEI DEL BANco BBVA, BANCoMER, sA lr.¡srrucró¡¡ óE eahrcn
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, PARA EFECTOS DE RECIBIR
LOS PAGOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.

CUENTA coN LA optl¡lÓ¡l DE cuMpuMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALES
ESTATALES EN SENTIDO POSITIVO, CON n¡Ur,¡ERO DE FOLIO O2O3O6grC36, DE
FECHA 03 DE JULIO DE 2024, EMITIDO POR SECRETARíA DE HACIENDA DEL
ESTADO DE HIDALGO.

§o¡,lr$ióN DL AsuA y
ALCANI^nlLr ADo nf:
SISIEMAS }I{TENMUNIüi PATE.§
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CUENTA coN LA oHNtóN DE cuMpLIMrENTo DE oBLtcActoNES FtscALES EN
SENTIDO Poslrlvo, coN NúMERo DE Fouo z4Ncszz6z'ta, DEFEcHA 26 DE JUNto
DEZA24, ElellTIDO pOR EL SERVICIO DE ADMtNSfnaCló¡¡ TRTBUTAR
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III.5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE

oBRAS pÚglIcas Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE
HTDALCo y su REoLAMENTo, EL coNTENtDo DE Los ANEXoS v rÉnulNos oe
REFERENCTA DE Los coNcEpros NECESARtos pARA LA e:ecuclóru DE Los TRABAJoS
DE "susrtructót¡ oe LíNEA DE ACUA porABLE soBRE CALLE sAru vaptít¡ DE PoRRES

Y FRAY JUAN DE ZUMÁRRAGA, COLONIA NUEVA FRANCISCO I. MADERO." QUE,
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE COruTNATO, NSi

CoMo LAS DEMÁS NoRMAS QUE REGULAN LA EJECUCION DE LOS TRABA]OS.

III.6.- HAN INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

E:ecucróN.

IV.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

tv.l.- sE cesloxaRÁN v ogrENonÁN ToDAS y cADA UNA DE tAS AUToRtzACtoNES,
LICENCIAS Y PERMISOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR,
NEcESARIAS pARA LA e:EcucróN DE LA oBRA oBJETo DE EsrE coNTRATo, coN
FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo poR el anriculo 24DEtA LEy DE oBRAS PúBLIcAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

IV.2.- QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LA

no:uoIcncIÓN, MISMoS QUE FORMAN PARTE INTEORANTE DEL PRESENTE CONTRATO
Y CONSTAN DE LO SICUIENTE:

A. FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DoCUMENTACIÓN TÉcNIce QUE CONTIENE LA DESCRIPCIÓN oE LAS OBRAS Y
LAS ESPECIFIcAcION ES TÉCN ICAS.

c. cnTÁIoco DE CoNcEPToS, CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABAJo,
INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES.

o. rónvulq DE AJUSTE DE cosros.

V.- DEFINICIONES.

EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS SICUIENTES TÉRMINOS SERÁN INTERPRETADoS DE
LA MANERA euE sE rNDrcA A coNTtNuaclóN:

A. poR "coNTRATo", sE ENTENDERÁ Et acueRoo DE voLUNTADES CELEBRADo
ENTRE "LA CAASIM'Y "EL CONTRATISTA", HECHO CONSTAR EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO, INCLUYENDO TODOS SUS ANEXOS Y APENDICES DOS LOS

L

7

w

OficiñaeCenralesAv
4118CONTRATO CAASIM -D A¿-O9412O24



CAASIM
COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANfARTLLADO OE
SISTEMAS IN'ERMUNICIPALES

DOCUMENTOS INCORPORADOS A ÉL POR REFERENCIA NECESARIOS PARA LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA,

B. POR "LA CAASIM'" SE ENTENDERÁ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LEOALES.

C. POR "EL CONTRATISTA", SE ENTENDERÁ, A LA EMPRESA DENOMINADA "GRUPO
INELPRO, S.A. DE C.V.

D. POR "MONTO DEL CONTRATO'" SE ENTENDERA LA CANTIDAD TOTAL PAGADERA

A "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL

DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

E. POR "TRABAJOS", SE ENTENDERÁ COMO EL CONJUNTO DE ACCIONES Y OBRAS

DESCRITAS EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO,

F. POR'SITIO", SE ENTENDERÁ EL LUCAR DONDE SE CONSTRUIRÁ LA OBRA.

G. POR "ESPECIFICACIONES", SE ENTENDERÁ LAS DESCRIPCIONES TÉCNICAS

DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTECRAN LA OBRA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE

CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.. "LA CAASIM" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
LA E]ECUCIÓN DE LA OBRA "SUSTITUCIÓN DE LíNEA DE AGUA POTABLE SOBRE CALLE
SAN MARTÍN DE PORRES Y FRAY JUAN DE ZUMÁRRAGA, COLONIA NUEVA FRANCISCO

I. MADERO.", Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN DE

CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, PROYECTO, CATÁLOGOS DE
CONCEPTOS DE TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS Y EL PUNTO IV.2 DE LAS
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASI COMO, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN
VIGENTES EN EL LUCAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABA.]OS, MISMOS QUE SE
TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTECRANTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.- TRAZO Y NIVELACIÓN DE,
TERRENO, SONDEO A MANO, CORTES, DEMOLIC¡ONES Y/O REPOSICIONES,
EXCAVACIONES EN ZANJA, PLANTILLASY RELLENOS,TUBERfA, PIEZAS ESPECIALES DE
FIERRO FUNDIDO (FO. FO.), PIEZAS ESPECIALES DE HIERRO DÚCTIL (HD), PIEZAS
ESPECIALES DE FIERRO CALVANIZADO (FO. GO.), PIEZAS ESPECIALES HECHIZA,
EMPAQUES DE NEOPRENO Y TORNILLERÍA HEXACONAL, VÁLVULAS Y MEDIDORES,
CAJAS PARA OPERACIÓN DE VALVULAS, CONCRETO HECHO EN OBRA PARA
coNTRATo .AASIM -oAJ-o9412o24 
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ATRAQUES, TOMA DOMICILIARIA, DESCARCA DOMICILIARIA Y ACARREOS DE

ACUERDo AL CATÁLoGo DE CoNCEPTOS QUE PRESENTO EL CONTRATISTA.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE

$3',42A,A6O.47 (TRES MTLLONES CUATROCTENTOS VETNTTOCHO MrL OCHOCTENTOS
SESENTA PESOS 47IOO M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
ESTnaLEcIÉNoosE QUE No SE SoBREpaSnnÁ EL IMPORTE SEÑALADO SALVo QUE
ExrsrA coNVENro MoDtFrcAToRto DE avplracróN DE MoNTo cELEBRADo pARA TAL
EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO CON EXCESO AL MONTO
INDICADO Y SIN QUE SE HAYA CELEBRADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARÁ
COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESCO DE "EL CONTRATISTA".

CUARTA.- ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

coNTRATo "LAcAAsrM" oroRcARÁA"ELcoNTRATrsrA" A MANERA DEANTrcrpo y coN
nruTeucIÓru A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOSTRABAJOS,EL3OO/o (TREINTA

POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, MONTO QUE
coRRESpoNDE A LA cANTIDAD DE $r'o28,6s8.r4 (uN t,flr-lótt vElNTrocHo MrL
sErscrENTos ctNcuENTA Y ocHo PEsos l4^oo M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
vALoR AcREcADo, ESTE ANTtcrpo sE oroRGA EN Los tÉnutr.¡os QUE ESTABLEcEN
Los anrÍcuLos so rRaccróN r y sB FRAcctóN I DE LA LEy DE oBRAS púellcns v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

EL ANTICIPo oegEnÁ sER AMoRTIzADo PROPORCIONALMENTE CON CARCO A CADA
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,
DEBIÉNDosE LteurDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN LA eslvnclóru nnal.

PARA LAAMonrIzncIÓN DELANTICIPO EN CASO oe PESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" SE OBLICA A REINTECRAR A "LA CAASIM" EL SALDO POR AMORTIZAR DE
Los ANTtctpos, EN uN rÉnurNo No MAyoR DE to (DtEz) DÍAS HÁBILES coNTADos A
pARTTR DE euE LE sEA coMUNTcADA LA REScrsróN, pARA Lo cuAL sE LE

REcoNocERÁN Los MATERTALES euE TENCA EN oBRA o EN pRocEso oe nogursrcrór.t
DEBTDAMENTE coMpRoBADos MEDTANTE LA exnrsrcróN DEL DocuMENTo
CoRRESPoNDIENTE, A SATISFACCIÓN DE "LA CAASIM" coNFoRME AL PRoGRAMA DE
e¡ecucróN pAcrADo y A Los DATos BÁstcos DE pREcros DEL coNCURSo,
CoNSIDERANDo LoS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN,
SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MATERIALES SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y'EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTRECARLOS EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL CASO QUE "EL CONTRATISTA'NO REINTECRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL
pLAzo ANTES sEñALADo, sE oBLtcA A pAcAR ADEMÁS DE DtcHo sALDo, cASTos
FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL SUPUESTO DE
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pnónnoca pARA EL pACo DE cRÉDrros FrscALES, ACoRDE A Lo EsrABLEctDo poR EL
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR O LAS NORMAS EMITIDAS PoR EL

BANco oe uÉxrco; DrcHos cASTos FtNANctERos sE cALCULARÁN soene EL sALDo
No AMoRTTzADo y sE covpulnnÁN poR DíAS NATURALES DESDE euE sE vENctó EL
PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONCAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
DEBtDAS, n olsposlclóN DE "LA cAAStM".

eutNTA.- CALENDARtzAcIót¡ oe TRABAJoS: "EL coNTRATtsrA" sELEcctoNARÁ LA
SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR'LA
cAAsrM" y DESARRoLLApÁ el pRocnnMA cALENDARTzADo MENSUaI oe E:ecucróN
DE LOS TRABAJOS DE CAMPO Y CABINETE; ASÍ COMO, EL RESPECTIVO CRONOCRAMA
MENSUAL DE TRABAJO, EN CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES Y COSTOS
MENSUALES, AJUSTÁNDoSE AL CALENDARIo PRESENTADO EN SU PRoPUESTA.

sExrA. - pLAzo oe ¡:ecucróN: EL pLAZo PARA LA e:ecucróN DE Los rRABAlos sERÁ
DE 90 (NoVENTA) DÍAs NATURALES. LA FECHA PARA EL INICIo DE ¡-OS TnneAJOs, senÁ
EL DiA 29 (VEINTINUEVE) DE ]ULIo DE 2024 (DoS MIL VEINTICUATRo) Y LA
repurNactóN DE Los MrsMos senÁ El DíA 26 (vEtNTrsÉrs) DE ocruBRE DE 2024 (Dos
MtL vErNTtcuATRo). ESTABT-EcrÉNoose, euE, EN cAso DE RETRASo poR cAUSAS No
IMpUTABLES A LAS pARTES, EsrE sE pRoRRocanÁ pon uN TrEMpo srMrLAR AL
suspENDtDo, oeslENoosE CELEBRAR PARA TAL EFEcro coNVENro AL RESpEcro, DE

ACUERDo A Lo ESTABLECIDo EN LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

sALVo Lo EXpRESAMENTE pAcrADo, ToDos r-os rÉnvrxos ESTrpuLADos EN ESTE

coNTRATo sE ENTENDERÁN coMo oÍas NerunnLES, coMpRENDTENDo AeuELLos
eue secúru LA LEy sEAN rNHÁetLEs; pERo cuANDo uN plAzo TERMTNA eN uN oÍa
tNHÁBrL, corucLulRÁ a LAS 24 HoRAS DEL DÍA HÁBtL srcutENTE.

sÉpTIua. - DISPoNIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENToS ADMINISTRATIVoS. . "LA
cAAsIM" SE oBLIGA A PoNER A DISPoSICIÓN DE .EL CoNTRATISTA", ÉL o LoS
INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABA.]OS MATERIA DE ESTE

coNTRATo, asi covo, LAS vALTDACIoNES DE pRoyEcros v orcrÁverues. "eL
coNTRATtsrA" sEnÁ RESpoNSABLE DE TRAMTTAR Los pERMrsos ANTE LAS

DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA LOS CIERRES DE CALLES O AVENIDAS EN

DoNDE sE LLEVARÁN A cABo Los rRABAJos.

OCTAVA.- FORMA DE PACO.. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OB]ETO DEL
pRESENTE coNTRATo, sE pAcuEN coNFoRME A Lo ESTABLECToo eru eL cntÁLoco DE
coNcEPToS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN oe ESTIMACIoNES ACoMPAÑADAS DE LA
oocuvextncróN euE ACREDTTE LA pRocEDENctA DE su pAGo. DtcHA
DoCUMENTACIÓN SERÁ DE FoRMA IMPRESA Y EN ARCHIVo DIoITAL,
CO NTRATO CAASI M -O AJ -c9412024
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NúMERos oENERADoRES, cRoeuts, ForooRAFÍAs, cÁr-cul-o E tNTECRACIóN DE Los
tMpoRTES coRRESpoNDTENTES A CADA ESTTMAcIóN; eue neeRcnnÁN uN MES
cALENDARTo, LAS euE srnÁru pneseNTADAS poR "EL coNTRATtsrA" A LA REStDENctA
DE supERvrsróru oE oBRA, EN uN TÉRMtNo No MAyoR DE ctNco oÍas HÁslles
SICUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO
coN uN plAzo No MAyoR A TRETNTA oÍas NarunaLES stcutENTES A LA FECHA DE
pnEsenracróN pARA REVtstóN y AUToRTZACTóN; "ta cAAstM" xanÁ eL paco
MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO NO
MAYoR ATREINTA DÍAS CALENDARIo PARA EL PAoo DE LAs ESTIMAcIoNES, coNTADoS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE
SUPERVISIÓN DE oBRA. LAS PARTES CoNVIENEN QUE EL PAGo DE LAS ESTIMACIoNES
SE REALIZARAN coNFoRME A LA coNcERTAcIÓN QUE SE HACA PARA LA
CALENDARtzActóN DE Los REcuRSos EN rurucróN DE LA DtspoNtBtLtDAD
PRESUPUESTAL FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES
MENCIoNADo, ÉSTE DEBERÁ PRESENTARLAS EN LA SIoUIENTE FECHA DE CoRTE, SIN

QUE ELLo DÉ LUCAR A LA REcLAMACIÓN DE GASToS FINANCIERoS.

TRATÁNDoSE DE PACoS EN EXcESo QUE LLEGASE A RECIBIR .EL CoNTRATISTA., ESTE
SE oBLIcA A REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN ExCEso, MÁs LoS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS
DEL ESTADo DE HtDALGo, EN Los cAsos DE pRóRRocA pARA EL pAoo DE cnÉoltos
FISCALES, PUBLICADA EN EL DIARIo oFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Los cARcos SE

CALCUTARÁN SoBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo Y sE
coMPUTARÁN poR DfAS CALENDARIo DESDE LA FECHA DEL PACo HASTA LA FECHA EN

euE sE poNcAN EFEcIvAMENTE LAS cANTTDADES a orsposlctóN DE "LA cAAStM",
REtNTEcRo euE No oeeEnÁ sER MAyoR a lo oits NATURALES, posrERtoR AL pAco
EN EXCESO.

NovENA.- cnnaxrÍas.- pARA cARANTtzAR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo, "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR A.LA CAASIM" pÓuzn DE FIANZA, PoR EL Io %
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO
sEñalaoo EN Er- pÁnnaFo euE ANTECEDE, MrsMA euE senÁ pneseNTADA EN Los
srcurENTES rs oíns NATURALES srcurENTES A LA FEcHA DE NolFtcACróru oel rnllo.
DE coNFoRMtDAD coN rl aRrÍculo so rnnccrón r DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

cuANDo Los rRABAlos sE REALTCEN eN vÁs DE uN ElERCrcto pRESUpuEsrAL, LA
cnnnrurin DE cuMpLrMrENTo DEBERÁ suslrurRse eN Él o Los EJERctctos
SIOUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABA]OS
FALTANTES POR EJECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LOS
A]USTES DE COSTOS AUTORIZADOS Y MODIFICACIONES CONTRACTUAL n percróN
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DE "EL coNTRATtsrA", "LA cAASrM" poDRÁ ACCEDER A euE coNTtNuÉ vlcerule v su
tMpoRTE MANTENCA LA MrsMA pRopoRctóN euE LA DEL pRtMER EJERCtcto FtscAL.

pARA cARANTtzAR LA coRRECTA lNvenslóN DEL ANTtctpo ,,EL coNTRATtsrA', sE
oBLtcA A ENTREoAR A "LA cAAStM" pót-lzn DE FtANzA poR EL loo yo euE cARANTtcE
LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
vALoR AcRECADo, oToRCADA poR rNsTrruclóu nnaNznDoRA DEBTDAMENTE
AUToRTZADA, A FAVoR DE LA coMrsróru oe ACUA y ALcANTARILLADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES, MISMA QuE sERÁ PRESENTADA DENTRo DE LoS QUINCE DíAS
NATURALES SIoUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL coNTRATISTA, SE NoTIpIcÓ DEL FALLo
DE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo. DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTÍCULo
56 FRACCIÓN I Y EL ARTICULo 58 DE LA LEY DE oBRAS pÚal|cns Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO.

nsí vrsvo "EL coNTRATtsrA" pREVTAMENTE A LA REcEpcróN FoRMAL DE Los
TRABAlos, pResenraRÁ FtANzA poR EL 10 % (DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl
EJERCTDo DE Los rRABAJos, ExpEDTDA poR rNSTrruclóN aatNznDoRA LEcALMENTE
AUTORIzADA PARA TAL EFEcTo, ANTE Y A FAVoR DE LA CoMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA GARANTIZAR DURANTE UN
PLAZO DE 12 MESES, LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA EJECUCIÓN DE LA oBRA,
DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE
TNCURRtDo. DE coNFoRMTDAD coN el anricur-o s6 FRAcctóN n DE LA LEy DE oBRAs
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELAcIoNADoS coN LAs MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALco,
ASi coMo EL ARTÍCULo 73 DEL REoLAMENTo DE LA EN LA MATERIA.

ESTo DE coNFoRMTDAD coN Los nnrÍculos 162, 163,164, 16s, 166, 167, 168 y DEL

\f./-,:'
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EL MoNTo DE LA cARArurÍa oe cuMpLrMtENTo, cnoucnnÁ EN LA FECHA DE
nEcEpcIÓN FoRMAL DE LA oBRA, oBJETo DE ESTE coNTRATo, PREVIA ENTREGA DE LA
CARANTÍA DE DEFEcToS, VICIoS oCULToS Y cUALQUIER oTRA RESPoNSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.

oÉcIva.- A]USTE DE CoSToS.. LAS PARTES ACUERDAN QUE LoS A]USTES DE cosTos
sE cALcULARÁru n p,qnrn DE LA FEcHA EN euE sE HAvA pRoDUcrDo EL TNCREMENTo
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR
EJECUTAR, coNFoRME AL pRocRAMA oe e:ecuclór.¡ euE sE pACTE EN EL coNTRATo.
EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROORAMA
vtcENTE. Los pREcros oRtctNALES DEL coNTRATo pERMANEcERÁN FrJos HASTA LA

teRulNaclóru DE Los TRABAJoS coNTRATADos. ELAlusre sr apucaRÁA Los cosros
DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
oRrcrNALES. pARA EFEcros DE REVtstóN y AJUSTE DE cosros, LA FECHA oRtcEN DE

Los pREcros sERÁ u DEL Acro DE pRESENTAcIóN v ApERTURA DE pRopostcloNES,
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REcLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púelrcns y sERvtctos RELActoNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO,

SI AL INIcIo DE LoS TRABAJoS CoNTRATADoS o DURANTE EI peniooo DE EJECUCIÓN
DE LOS MISMOS SE OTORCA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE AJUSTES DE COSTOS
DEBERÁN AFECTARSE EN uN poRCENTAIE tcuAL AL DE Los ANTtctpos coNcEDtDos.
Los INCREMENToS o DECREMENToS DE LoS CoSToS DE Los I¡Isuvos senÁr.I
cAlcuLADos coN BASE EN Los ÍruorcEs RAcToNALES DE pRECtos pRoDUcroR coN
SERVICIoS QUE DETERMINE EL BANCo DE MÉXICo.

EL AJUSTE DE cosros sE nEauzanÁ coNFoRME AL pRocEDtMtENTo ESTABLEctDo EN
EL coNTRATo, EN ApECo A Lo DtspuESTo pon el nnrícuLo 54 FRAcctóN xt DE LA LEy
EN LA MATERIA.

No PRoCEDERÁ EL AJUSTE DE cosTos cUANDo EL CoNTRATISTA TENGA RETRASo EN
SU PROCRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UN¡TARIOS QUE CORRESPONDAN.

oÉcrvn pRTMERA.- supenvlslót¡ DE Los TRABAJoS y errÁcopa.- "LA cAAStM" A
TRAVÉS DEL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN oT oBRA QUE PARA TAL EFECTo DESIoNE, o
DE LA pERsoNA euE EspEcírcnveure sEñALE, TTENE EL DEREcHo DE supERVtsAR
EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCIÓN, EN LA FoRMA CoNVENIDA Y coN LAS MoDIFICACIoNES QUE EN SU CASo
ORDENE,

POR SU PARTE 'EL CONTRATISTA", SE OBLICA A TENER EN EL LUCAR DE LOS TRABA]OS
DURANTE EL TtEMpo oe e:ecuclóru DE Los MrsMos, A uN REpRESeNtnNre, eurÉN
oeeERÁcoNocER EL pRoyEcro EJECUTTvo, LAS NoRMASy LAS ESpEcrFrcAcroNES DE
coNstRuccrór..r, cnrÁlocos DE coNcEpros, pRocRAMAS DE e:EcucróN v oe
suMtNtsrRos, pLANos coNVENtos v oevÁs DocuMENTos TNHERENTES euE sE
cENEREN coN Morvo DE LA EJECUcIóN oe los rnABAlos;y EsrAR FACULTADo pARA

EJECUTAR LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE EL CONTRATO Y EN CENERAL PARAACTUAR
EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL
PRESENTE coNTRATo, pnna oÍn v RECtBtR ToDA cLASE DE NolFlcActoNES y pARA tA
TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL

E¡EPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN LOS

TRABAJoS, oeaeRÁ sER ACEpTADo poR "LA cAAStM', EN cASo coNTRARto sE

sor-rclraRÁ su cAMBto, "EL coNTRATtsrA" EN esrE úlrlvo suPUESTo, sE oBLlcA A

DEStcNAR A orRA pERsoNA coN Los REQUtstros señnuoos.
coNTRATo CAASI M -o 
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ES FACULTAD DE "LA CAASIM, REALIzAR LA INSPECCIÓN DE ToDAs LAS INSTALACIoNES,
MATERIALES Y EQUIPO QUE VAYAN A USARSE EN LA EJEcUCIÓru oe LoS TRABAJoS, YA
SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUCARES DE SUMINISTRo Y DE FABRICAcIÓN.
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EL LtBRo (o LrBRos NECESARToS) oe La srrÁcoRA, sERÁN pRopoRctoNADo (s) poR
"EL coNTRATtsrA", y EN ÉL se aNoranÁN LA HrsroRrA DE Los rRABAros,
PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABA]O,
MATERIALES, MODIFICACIONES POSTERIORES, Y EN CENERAL, CUALQUIER SITUNCIÓN

QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, POR LO TANTO, ESTA

sIlÁcopn DEBERÁ PERMANECER EN EL LUcAR DE LA oBRA, Y DEBE SER LLENADA PoR
EL REpRESENTATte rÉcNrco DE "EL coNTRATrsrA" y EL RESTDENTE DE supERvrsróN
DE oBRA DE "LA cAASrM", Los AVANcES sE corEJARÁru cor.rronvE AL pRocRAMA DE
TRABA]O ESTABLECIDO; Y NO SE TRAVITARÁ NINGUNA RECLAMACIÓN, NI AMPLIACIÓN
DEL PLAzo DE E]ECUCIÓN DE LoS TRABAJOS QUE No ESTÉ AMPARADo PoR Lo
ASENTADo eN arrÁcona.

LA BrrÁcoRA coNsrsrRÁ EN UNA o r'¿Ás LrenEras DE pASTA DURA y REsrsrENTE, EN

LA poRTADA pRrNcrpAL ApanecenÁN Los DATos DEL coNTRATo y EL NoMBRE DE LA
oBRA, DEBERÁ CoNTAR CON JUEGOS DE HOJAS CoNFoRMADAS IMPRESoS PoR
oRICINALY cUANDo MENoS DoS coPIAS, ÉsTns ÚITIuns SERÁN DESPRENDIBLES, CoN
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "EL CONTRATISTA", DEBIENDO
EsrAR FoLIADAS LAs HoJAS coN NúMERos coNsECUTrvos EN LA pARTE supERtoR
DEREcHA, Ésre LleRo sE LLENARÁ coN LETRA cLARA y EN FoRMA oBlETtvA y DE sER
NECESARIo SE ANEXARÁN DIBUJoS, PLANoS O CRoQUIS, EMPLEANDo BoLÍcRAFo DE
TINTA NEcRA/AZUL

oÉclva sEcuNDA.- necEpclór.¡ DE Los rRABAJos.- "EL coNTRATrsla" covuNrcnnÁ
poR EScRrro A "LA cAAStM' LA FEcHA DE TERMTNACTóru oe los rnABAJos ASENTADoS
eN arrÁcona, LA coNcLUStóru oe ESTos, pARA euE ESTA úlrvn, EN uN pLAzo DE to
DÍAS HÁB|LES vERtFreuE LA DEBTDA s:ecuctóN DE Los MtsMos coNFoRME A LAS
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON
EL ARTícuLo 72 DE tA LEy DE oBRAS púBLrcAs y sERvtcros RELAcroNADos coN LAs
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

UNA VEz CoNSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL
pÁnnnro ANTERIoR, "LA cAASrM" EN uN TÉRMrNo DE to DÍAS HÁBTLES pRocEDERÁ A
LA RECEPCIÓN DE LoS MISMOS MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

RECIBIDoS FÍSICAMENTE LoS TRABA]OS, LAS PARTES ELnEOnapÁN DENTRO DEL

QUINTo oÍn HÁBII- PoSTERIoR DE LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA, EL

FrNreurro DE Los rFrABAJos EN EL euE sE HARÁ coNSTAR tos cnÉorros A FAVoR y
EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS.

st "EL coNTRATrsrA" No AStsrE EL oÍa euE ACUERDEN, "LA cAASrM" pnoceoEnÁ n su

t'

1!

ELeeoRaclóN, DEBIENDo coMUNrcAR su RESULTADo A "EL coN
DE UN PLAzo DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIOR A LA FECHA S

coNTRATo CAASIM -DAt-o942o24
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COMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTAPILLADO OE
S¡STEMAS ¡NTEPMUNICIPALES

ELABORACIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL
CONTRATISTA", SI EXISTE DESACUERDO SOBRE SU RESULTADO, ÉSTE TE¡IONÁ UN PLAZO
DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA ALECAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA CESTIÓN POR ESCRITO, SE DARÁ POR
ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "LA CAASIM" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL
CONTRATISTA EL PACO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA
CONSIONACIÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES
RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ
POR EXTINOUIDO LOS DERECHOS Y OBLICACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN
EL CONTRATO.

"tA CAASIM" PODRÁ REALIZAR RECEPCIONES PARCIALES, CUANDO A SU JUICIO
EXISTIEREN TRABA]OS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

DÉcIMA TERcERA.- RELAcIoNES LABoRALES.- "EL coNTRATISTA", coMo EM PRESARIo
Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE
ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIOACIONES DERIVADAS DE
LAS DISPOSICIONES LECALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABA]O Y DE
SECURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA CUARTA.- CONSIDERACIoNES QUE DEBERÁ ToMAR EN CUENTA EL
CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

PARA SEGURIDAD DEL PERSONAL, PEATONAL Y VEHICULAR, SE REQUIERE
SEÑALIzAcIÓN PREVENTIVA SIENDo LA SIGUIENTE:

TRAFITAMBO DE IO7 DE ALTO Y 46 CM DE DIÁMETRO, COLOR NARAN]A CON
REFLEJANTE Y BASE DE CAUCHO.
BARRERA DE TRANSITO DE I55X55X86 CM, COLOR NARANJA CON
REFLEJANTE.
CONOS PARA TRÁFICO DE 90 CM, COLOR NARANJA CON REFLEJANTE.
MALLA DE SECURIDAD RETICULADA COLOR NARANJA DE 90 CM.
EQUIPO DE SECURIDAD PERSONAL (CASCO, OUANTES, CHALECO CON
REFLEJANTE Y CALZADO).
IÁUPANN DESTELLANTE COLOR AMARI LLO.

PLANTA CENERADORA PORTÁIL DE ENERCíA ELÉCTRICA A GASOLINA.
REFLECTORES DE HALÓCENO PORTÁTIL.

DÉCIMA QUINTA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA
ES EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA.]OS Y DEBERÁ SUJETARSE

coNTRATo cAAstM -oA¿-o942o24 12 118
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A TODOS LOS RECLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE coNSTRUccIÓu, secun¡DAD, USo oe vín pÚglIcn, PRoTECcIoN
ecotóolcn y MEDto AMBTENTE euE RIJAN eN eL Ávero FEDERAL, EsTATAL o
MUNIcIPAL, ASí coMo, A LAS INSTRUccIoNES QUE AL EFEcTo LE SEÑALE LA ENTIDAD A
tnnvÉs DE su RESTDENcTA DE supERvtstóN DE oBRA, "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA
eoevÁs n euE Los MATERTALES y Eeutpo euE sE ulLtcEN EN Los rRABA.los oBJETo
DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECTDAS EN EL ANExo DE ESpECtFtcAcroNES rÉcNlc¡,s; y A euE LA
REALIZACIÓN DE ToDAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA oBRA SE EFECTÚEN A
sATtsFACcróN DE 'LA cAASrM", así covo, A RESpoNDER, poR su cUENTA y RtESGo,
DE Los DEFECToS Y VICIoS ocuLToS DE LA MISMA Y DE LoS DAÑoS Y PERJUIcIoS
QUE POR INOBSERVANCIA O NECLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A
"LA cAAStM" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE HARÁ EFECTtvn u caRnNrÍa
oroRcADA pARA TAL EFEcro. así vls¡¿o sE coNVTENE euE Los RtEscos y LA
CoNSERVACTóN DE LAS oBRAS HAsrA EL MoMENTo DE su ENTREcA DEFINtlvA A "LA
cAAStM", esrnpÁ n capco DEL coNTRATrsrA.

ICUALMENTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLICA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL
A TERCERAS pERSoNAS risrcns o MoRALES sus DEREcHoS y oBLtoActoNES
DERIVADAS DE ESTE CoNTRATo Y sUs ANEXoS, coN EXCEPcIÓN DE LoS DERECHoS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABA]OS EJECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

oesEnÁ coNTAR coN LA pREVTA auronrzncróN ExpREsA y poR EscRtro DE "LA
CAASIM" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LEY EN LA MATERIA,

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
pLAzo cuBtERTo poR la onnarurÍn, "LA cAAsrM", Lo coMUNtcAnÁ pon EscRrro A'EL
CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HACA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES
CoRRESpoNDTENTES, DENTRo DE uN plAzo vÁxrvo DE TRETNTA oÍas Narunnles
posrERroR A LA FECHA DE NorFrcACróN, rnaNscuRRrDo ESTE TÉRMtNo stN euE sE
HUBIESEN REALIZADo, .LA CAASIM" pnoceoenÁ a HACER EFECTIvA Tn onnaNIÍa.

oÉc|vn sExTA.. SITUACIoNES QUE PoR SER PREVISIBLES, EN CAso DE ocURRIR, "EL
coNTRATtsrA" oeeenÁ SoLVENTAR coN cARCo A su pRopro pECULto:

FALTA DE pensorurlrÉcNtco u oBRERo.

FALLA O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO.

FALTA DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA I-A NEATIZECIÓru DE LOS TRABAJOS
ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, DEBIDO A DAÑOS AJENOS, A LA EJECUCIÓN DE LAS

ACCIONES EN CAMPO, OCASIONADOS POR PERSONAL DE "EL CONTRATISTA", ASÍCOMO

'.¿7''.

I
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LAS RECLAMACIONES QUE OCURRAN DERIVADAS OE IA E:ECUCIÓ
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EN cAso DE oMtlR o DE EMpLEAR EN FoRMA tNCoRRECTA LAs DtsrANCtAs vÍrulvts
DE SECURIDAD EN LAs t-Ítens DE coNDUcclóN v olsrnlguctóN y EN LA ToTALtDAD
oel Ánea DE LA oBRA.

ES RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS DE: UNA
MALA EJECUCIÓN eN EL RELLENo DE zANJAS, DE BASURA ABANDoNADA, cERcAS No
REPARADAS, USO DE CAMINOS, VEREDAS Y ACCESOS NO AUTORIZADOS, TOMA DE ACUA
DE ESTANQUES, BEBEDERoS Y JAcÜEYES.

sI DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA oBRA o ELTRASLADo DENTRo DELÁREA DE TRABAJo
EL EQUIPO O PERSONAL DE 'EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,
No HaenÁ NrNcuNA neclavacróru A "LA cAAsrM" poR ESTE coNcEpro.

oÉclve sÉprMA.- pENAS coNVENctoNALEs.- "LA cAAsru" re¡¡oRÁ LA FACULTAD DE
VERIFICAR SI LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE CoNTRATo se esTÁN EJECUTANDo PoR
"EL CoNTRATISTA" DE ACUERDo coN EL PRoCRAMA oe T:ecucIÓN oENERAL
coNVENtDo y sEñALANDo MoNTos MENSUALES, pARA Lo cuAL "LA cAAStM"
COMPARARÁ MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LoS TRABAJoS Y SUMINISTRoS
EJECUTADOS, CON EL DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE TT.I IOS TÉPVINOS DE DICHO
PRoCRAMA, EN LA INTELICENCIA DE QUE, AL EFECTUAR LA CoMPARACIÓN, LA oBRA
MAL ElEcurAon se rEr.ronÁ poR No REALTZADA.

st coMo coNSEcuENCrA DE DrcHA covprnacróN A euE sE REFTERE Er- pÁnnaro
ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR QUE EL DE LA

QUE DEBIÓ REALIZARSE, .LA CAASIM" PRoCEDERÁ A RETENER LA cANTIDAD QUE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPoRTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DEsDE LA FECHA DE ATRASo
HASTA LA RevIsIÓI.I. PoR Lo TANTo, MENSUALMENTE SE HARÁ Ia nEre¡IcIÓN o
DEVoLUCIÓN QUE coRRESPoNDA, SI "EL CoNTRATISTA" No coNCLUYE LoS TRABAJoS
EN LA FECHA PROCRAMADA PARA SU TERMINACIÓN, POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, A
vÁs oe coNSERVAR su nereNcróN, sE LE ApLrcAnÁ urua pENA coNVENcroNAL DEL
ctNco AL MTLLAR DETERMTNADA úNrcnvExre EN FUNcróN DE Los TRABAJoS No
EJECUTADoS CoNFoRME AL PRooRAMA coNVENIDo, PoR CADA oÍn Nnrunal oe
DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABA]OS QUEDEN CONCLUIDOS A
sarsrncc¡óN DE'LA cAAstM".

pARA DETERMTNAR LA ApLrcaclóN oE LAS sANcroNES ESTIpuLADAs, No sE ToMARÁN
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE "LA CAASIM" NO SEA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA"

EL MoNTo DE LAS pENAS coNVENctoNALES et Nrruoúru cASo poDRÁ sER supERtoR,
EN su coNluNTo AL MoNTo DE LA cARANTÍn oE cuMpLrMrENTo. poR Lo cuAL

4118
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cUANDo LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE oBRA PREVEA UN MoNTo cERcANo A
ESTE, pFrocEDERÁ A LA nesctslóru ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.

oÉclvl ocrAVA.- suspeNslótt TEMpoRAL DEL coNTRATo.- "LA cAAStM" poonÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR
cuAleurER cAUSA JUSrtFTCADA o poR RAzoNEs oe rl¡renÉs cENERAL, o BtEN
CUANDo No SEA PoSIBLE DETERMINAR LA TEMPoRALIDAD DE LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOS TRABA]OS, CON BASE A LA
rxsrRucclóN REcTBIDA yA sEA poR EScRtro o EN arrÁcoRA, LA FECHA DE
tenvrNacróN sE pRoRRooAnÁ eru rcunl pRopoRCtóN nl pEniooo euE coMpRENDA
LA SUSPENSIÓN, LA roR¡'¿nLIzacIÓN se nenuznnÁ MEDIANTE EL ACTA
cIRCUNSTANCIADA DE SUSpENSIÓN, SIN MoDIFICAR EL PLAzo DE E:EcucIÓN
CONVENIDO.

EL pRESENTE coNTRATo coNluuaRÁ pRoDUCtENDo roDos sus EFEcros LECALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA
SUSPENSIÓN, QUEDANDO A VOLUNTAD DE LAS PARTES DARLo PoR TERMINADo EN
FoRMA ANTTcTpADA EN r-os rÉnvrNos y coNDrcroNEs eur srñal-a u secclóru vl oel
RECLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvtctos RELAcIoNADAS coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

oÉcIua ¡¡oveNA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.- "LA CAASIM" PoDRÁ,
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN ALGUNA
DE LAS cAUSALES EsrABLEctDAs e¡¡ el enrÍcuLo t4s DEL RECLAMENTo DE LA LEy DE
oBRAs PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADo DE
HTDALGo, pRocEDrENDo A HACER EFECIvAS las GaReruries A pARTtR DE euE sE
FTRME EL FrNreurro DE oBRA coRRESpoNDtENTE, r-a DETERMtNActóN oe nEsclstóN
ADMtNtsrRATtvA, No poonÁ sER REVocADA o MoDtFTcADA poR "LA cAAstM"

EN cASo oe nesclsró¡¡ DEL coNTRATo poR cAUSAS TMpUTABLES A'EL coNTRATtsrA",
EL sALDo poR AMoRTTzAR DEL (Los) ANTIcrpo Js¡, asÍ covo, DE Los pAcos euE HAvA
RECtBtDo EN EXCESo, Los RETNTEGRnnÁ a "te cAAStM", DENTRo DE Los eurNcE oins
posrERtoRES A LA FECHA DE NolFtcACIóru oEl FtNteutro DE oBRA.
srEL coNTRATrsrA" TNCUMpLE coN LA o¡vor-ucróru DE LAS cANTTDADES
RESULTANTES DEL FrNreurro DE oBRA, oEeenÁ pAGAR cAsros FtNANcrERos,
CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO EN LOS
CASoS DE PRÓRRoCA PARA EL PAGO DE CRÉoIros FISCALES, cnIcuIÁr.¡oosE SoBRE
EL SALDO NO AMORTIZADO O PACOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

covpuTanÁru PoR DÍAS NATURALES DESDE QUE VENCIÓ EL PLAzo CoNCEDIDo PARA
su DEVoLUoóN, sasra LA FECHA EN euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAS

cANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA cAAsrM", cuANDo 'LA cAAStM" HAYA
RÁ DEDETE RM I NADo J usl FIcADAM ENTE LA RESC tsróN ADM I N tsrRATtvA, ESTA

coNTRATo cAAst M -o Lt-og 42024 15 118
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pLENo DEREcHo y stN NECESTDAD DE DEcLARAcTóru :uolclnl, BASTANDo pARA ELLo
QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA
MATERIA.

vrcEsr vn.- r¡nvrruacróx aNTrcr pADA DEL coNTRATo.- "LA cAAstM", poDRÁ DAR poR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE
rNreRÉs oeNeF¡AL, cASo FoRTUtro o FUERzA MAyoR, euE tMptDAN LA coNTtNUACtóN
DE LOS TRABAJOS, O CUANDO SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS
ACTos QUE DAN oRIGEN AL coNTRATo coN MoTIVo DE LA RESoLUCIÓN DE UNA
INCoNFoRMIDAD EMITIDA PoR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, o PoR
Resoluclót¡ luDtctAL DE AUToRTDAD coMpETENTE o BIEN, No sEA postBLE
DETERMTNAR LA TEMpoRALTDAD DE la susperusróN DE Los TRABAJoS MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO.

cUANDo SE DÉ PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL coNTRATo, "LA CAASIM', Lo
HARÁ DE coNocIMIENTo DE "EL CoNTRATISTA" PARA EFECTo DE ToMAR PoSESIÓN
INMEDIATA DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARCO DE INMUEBLE Y DE
LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA CON O SIN LA
pRESENCTA DE "EL coNTRATrsrA", y pRocEDEnÁ a pncan AL coNTRATtsrA Los
TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OBRA
coRRESPoNDIENTE, o EN SU CAso, A SoLICITAR LA DEVoLUCIÓN DE LoS PAGoS QUE
SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA EN
FoRMA DEFEcruosA, oglrcÁNoosE "EL coNTRATrsrA" A DEVoLVER A "LA cAAStM" EN

uN plAzo DE DtEz oÍas NnrunnLES, coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A
FAVoR DE "LA cAASrM", ASí coMo, ToDA LA DocuMENTAcróu gue ESTA LE HUBTERE
ENTREGADo pARA LA nEnuzncróN DE Los rRABAlos.

VIcÉsIMA PRIMERA.- oTRAs oBLIGAcIoNES DE LAs PARTES.- LAS PARTES SE oBLICAN
A SU]ETARSE ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA oBRA oBJETo DE ESTE

coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE us clÁusulas euE Lo TNTEcRAN, ASÍ coMo, A
LAS ESpEcrFrcACroNES, rÉnv¡¡¡os, LTNEAMtENToS, pRocEDrMrENTos y REeursrros
euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALoo, SU REoLAMENTo Y DEMÁS NoRMAS Y

DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASi CoMo,
SUPLETORIAMENTE, A LO PREVISTO POR EL CÓDICO CIVIL PARA EL ESTADO, LA LEY

ESTATAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDICO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
nntÍculo l¡ pÁnnnro rERcERo DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.
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vlcÉsltila SECUNDA.- orRAS ESTtpuLActoNes EspEcíncAS: "EL coNTRATtsrA'
AcEprA euE DE LAs ESTTMACToNES euE sE LE cuBRAN, sE HAcA u oeoucclóN DEL s
(crNco) AL MTLLAR DEL rMpoRTE DE cADA ESTtMActóN, eARA cuMpLtR coN Lo
DtspuESTo poR EL nnrÍculo 74 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO, POR CONCEPTO DE
DERECHoS poR EL sERvrcro DE vrcrLANCla, lNspecclóN y coNTRoL euE
coRRESpoNDE A LA SECRETARÍa or coNrnALoRÍA DEL ESTADo DE HtDALGo.

vlcÉsrvl reRcERA.- NActoNALIDAD DEL coNTRATrsrA- "EL coNTRATtsrA" DEcLARA
sER UNA pERSoNA rísrca v CoNVTENEN euE cuANDo LLEcASE A cAMBIAR su
NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A ESTE

coNTRATo sE REFTERE y A No tNVocAR LA pRorECctóN oe NlNcúN coBtERNo
EXTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER EN BENEFICIo oe Ln NncIÓN MEXICANA Y EN
PARTICULAR DE Ln covlsIÓru DE ACUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

vrcÉsrMA cuARTA.- :unlsorccrór.¡ y TRTBUNALES coMpETENTES.- pARA LA
TNTERpRETACTóN v cuvpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo LAS pARTES sE
SoMETEN A LA JURISDIcCIÓN Y CoMPETENcIA DE LoS TRIBUNALES DEL FUERo coMÚN
CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, POR LO TANTO, "EL
CoNTRATISTA" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERE coRRESPoNDERLE EN nnzÓN oe
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEíDo QUE FUE PoR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE coNTRATo Y
ENTERADAS DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA
cruDAD DE nACHUcA DE soro, ESTADo DE HrDALco, A Los 08 (ocHo) oíns oel- r',res
DE JULro o¡t año 2024 lDos MrL vErNTrcuATRo).

POR " tM"
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INC. D
ENCARGADA

LIC. JUAN EV
IRE

N ]UAN PABLO
LA lneccróru PARA LLEVAR

GU AL PUEBLO

cHÁvez TRovAMALA
OR GENERAL
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CAASIM
COMISIÓN DE AOUA Y
ALCANIARILLADO DE
SISTEMAs INTERMUÑICIPALES

POR "EL CONTRATISTA"
"CRUPO INELPRO, s.A. C.V."

C. JUAN CA S NAVA RUBIO
ADMINISTRADOR UNICO

tNc. EDGAR RoDRÍcuEz cóuez HILDELISA oRES DoMíNcUEz

LAS PRESENTES FTRMAS coRREspoNDEN AL coNTRAfo DE oBRA púBLrcA A pREcros uNrrARtos y rEMpo
DETERMINADo NÚMERo CAASIM- D AJ.o94/2o24, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE GoBIERNo DEL ESTADo DE HIDALCo
A TRAVES DE tA coMIsIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADo DE SISÍEMAS INIERMUNICIPALES, Y PoR LA oTRA PARTE LA
EMpRESA DENoMTNADA 'cRUpo rNELpRo, s.A. DE c.v.", DE FECHA oB DE JULto DEL Año 2024.
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